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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 9 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera instancia núm. ocho de Marbella, 
dimanante de Procedimiento ordinario núm. 1531/2012. (PP. 3417/2014).

NiG: 2906942c20120012019.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1531/2012. Negociado: 03.
Sobre: Reclamación de cantidad.
de: Barclays Bank, S.A.
Procurador: Sr. carlos Serra Benítez.
Letrado: Sr. ignacio trillo Garrigues.
contra: Neil christopher Hudson.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 1531/2012 seguido en el Juzgado de Primera instancia 
núm. ocho de Marbella a instancia de Barclays Bank, S.A., contra Neil christopher Hudson sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENtENciA NÚM. 151/2014

En Marbella, a 22 de septiembre de 2014.

Vistos por Rosa Fernández Labella, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia núm. ocho  
de Marbella y su partido, los presentes autos núm. 1531/2012 de Juicio ordinario en el que figuran como 
demandante la entidad Barclays Bank, S.A., representada por el Procurador Sr. Serra Benítez y asistida por el 
Letrado Sr. trillo Garrígues y como parte demandada don Neil christopher Hudson.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Neil christopher Hudson, extiendo y 
firmo la presente en Marbella, a nueve de octubre de dos mil catorce, y

F A L L o

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la entidad Barclays Bank, S.A., contra don Neil 
christopher Hudson condenando a la demandada a abonar a la parte actora la cantidad de 9.450,69 euros en 
concepto de principal más el interés moratorio del 10% anual desde la fecha de la liquidación hasta su completo 
pago. todo ello con imposición de costas a la parte demandada.

contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación que se presentará ante este Juzgado en 
el plazo de veinte días previa consignación de las cantidades y liquidación de las tasas exigidas por la ley.

Así lo acuerda, manda y firma Rosa Fernández Labella, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
instancia núm. ocho de Marbella.»

Y a los efectos de su publicación en el BoJA, expido el presente en Marbella, a nueve de octubre de dos 
mil catorce.- El Secretario.
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